
Teleqnlioquio Versión:03

soLrcrruD oeborzRcrót¡
DMYC 084 - 2022

pugucecróñ oe Éorcro oe t¡ secnsrARfA DE EDUcAcró¡¡ oe ANTtoeutA EN
' 

, 
pÉRlóorco rMpRESo oe arueLnffir¡cróuen EL DEeARTAMENTo DE

. rNTRooucclóH

Este documento contiene"los términos de referencia, conforme a los cuales se definen
reglas claras qUe permltan la presentación de propuesta y la escogencia objetiva dentro dEl
procedimiento de contratación por solicitud de cotización, previsto en el Manual -de
Contratación, código MA-P2041, del Sisterna dé Gestión de la Calidad de TELEANTIOQUIA.'

A este proceso y a la contratación respectiva, le son aplicables las disposiciones civiles y
comerciales, de acuerdo con lo previsto por el artfculo 14 de la Ley 1150 de 2007,
modificado por el artfculo 93 dé la Ley 1474 de 2011.

CRONOGRAMA
Fecha de publicación v/o remisión 11t0st2022
Fecha y hora llmite pararealizar consultas 1110512022 a las 15:00 horas
Fecha y hora llmfte pafa presentar propuestia 1?/0512022 a las 24:00 horas

Dentro de los dos (2) dfas siguientes
al recibo de la coüzación..

l. OBJETO: Publicación de Edicto de la SecretarJa de Eduúción de Antioquia en

- periódico impreso de amplia circulacióri en el Departamento de Antioquia

l:1. ALGANCE DEL OBJETO:

Debe publicarse el dfa domingo, la fecha será definida por el contratante, previo acuérdo con
la Secretarfa de Educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. El pedódico debe certificar'
.mlnimo 72.000 ejemplares y con una distribución de mfnimo el 80% en Antioquia.
Tamaño del aüso: mlnimo debe tener 14.5 cms de ancho por 17.41 cms de alto

Nota 1: Se adjunta arte

2. CONDICIONES COMERCTALES:

2.1. PREGIO¡ Se entienden incluidos la totalidad de costos directos e indirectos,
involucrados con el seMcio y qué el contratista debe realizar para el cumplimiento de

, 
sus obligaciones.

El valor del contrato Bodr¿ ser igual a la reserva presupuestat, para to cual se establece
. el valor de hásta CINCO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL NOVENTA Y TRES

PESOS ($5.507.093) lVA incluido; no obstante, los pagos se realizarán de conformidad

52-2022200755

I

I

I

I
I

I

I

i

.t
i

il-t
I

f
I

I

I.l
i

I



DllrlYc 084-2022
. Página 2 de 8

recibirá

I
I

I

'i-l

ci
' ¡-l

1i

il
,I

I

I'I

i.)

,.d

1

I

I
I
I

2.4.

2,5'

FACTURACTóN:.Por efectos de cierre contable, TELEANTIOQUIA sólo

facturas por bienesy servicios prestados, hasta el dfa 25 de cada mes'

Dichas retenciones podrán váriar de conformidad con las disposíciones lqales'

fecha. entre otros.
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Los datos suministrados y relacionados en la propugsta entregada por et contratista,
podrán ser dilizados en cualqu¡er momento por'IELEANTIOQUIA para tenerlos en
buénta en la base de datos de ¡iroveedorm del'canal. Con la entrega dá la proiuesta se
autoriza que los datos sean tratados.

3. AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: CON IA
prmenüación de la propuesta, el proveedor interesado manÍfiesta que conoce y autonZa

' que sus datos pgrsonales serán tratados por la SOCIEDAD TELEVISIÓN DE ANTIOQUIA
LIMITADA o quien represente sus der€chos con las siguientes finalidads: - llevar el .

regisúo de contraüstas de la organización; - generar y factunr el pago de los honorarios

. conespondientes a los servicios preslados porel contratista;.pafa el cumplimiento del
objeto contractual; entré otras. Po¡: lo anterior, los datos seÉn tratados para fines
preconfactuales, contractuales, postcontractúale, comerciales, mercadeo, investigacipn,
atención y tramitación y los diferentes procesos al interior de la organización.

4. REQUISITOS Y CONTENIDO DE I.A COTIZACIÓNT;

La cotización debe responder a lo solicitado y constará de los siguientes documentos,
que deben'entregarse foliados, completos y en el ordeñ iñdicado a continuación

4.1 CARTA.DE PRESENTACIóN, FORMATO I anexo, firmada poi el representante legal
de la compañfa.

Carta de presentac'rón.
Ausencia de inhabilidades e incompat¡bilidades.

Formato 1

La,firma o la persona jurfdica o natural habilitada para lal fin acredita la facultad o
autorización que tiene el Representante Legal del conesponbiente órgano social, para
co¡prometer a la persona jurfdica por el valor total de la propuesta y/o para suscribir el
contrato en caso de serle adjudicado, si fuere el caso.

Qon la presentación de la propuesta, se entenderá que láfirma, sus socios y las personas
naturales designadas por ella corilo Revisor Fiscal Príncipal y Suplente, no sé encuentran
incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad estabtecidosen la ley.

Teleantioquia, igualmente verificaré la ausencia de que el proponente no se encuenfe en
alguna de las listas emitidas en el pats relacionadas con el lavado de ac'tiVos, relación con
grupos al margen dq la ley o con empresas sancionada's o cuestionadas por los mismos

, hechos.

4.1. VALOR DE LA COTIZACIÓN, PROPUESTA ECONÓMICA: Formato 2,- anexo
debidamente diligenciado donde se indique el valor de la propuesta, con discrirñinación
del lVA. En ésta se entiende incluida la totalídad de costos directos e indirectos, en los
cualeg deba incunir el contratista. (Es requislto Indispensable la uillización del
formáto 2 donde se especifique los s'erviclos detallados con sus tarifas).

4.2. CERTIFICADO DE D(STENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL de la compañfa. o
registo mercantil de la Cámara de Comercio, expedido dentro de los feinta (30) dfas
anteriores 3 la fecha de límite para presentar la coüzación.

r .Lea detallada y culdadosament€ el numeral 3 y 4, pues de ello depende la eventual elaglbllldad de
su cotlzaclón,'
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documentos o si los aportados no cumplen con lo exigido, ya sea en la coüzación presentada

o en la respuesta al requerimiento eféc-tuado en tal sentido por TELEANTIOQUIA.

Los documentos referidos en este numeral no son subsanables.

Una vez recibida la cotización por la empresa oferente, y durante el análisis de las mismas,
no se pernlitirá intervención alguna por parte del participante o de su representantg con el
ffn complementar o modificai la información proporcionada, a menos que se requieran
aclaraciones por parte de TELEANTIOQUIA.'

6. EVA|TUACTÓN

TELEANTIOQUIA evaluará las coüzaciones que reciba oportunamente y que cumplan con
las especificaciones señaladas en el alcance numeral 1.1 y los requisitos establecidos en
losnumerales4y5.

Una vez recibida la cotización por la empresa participante, y durante el análisis de las
niismas, no se permitirá intervención alguna por parté del participante o de su
representante, con el fin complementar o modificar la infoimación proporcionada', a rnenos
que'se requieran aclaraciones por-parte de TELEANTIOQUIA.

Teleantioquia verÍficará en el Boletln de Responsables Fiscales que expide la Cbntralorfa
General de la Reptiblica, que el proveedor no se encuentre incluido en'dicho boletfn y los
Antecedentes Disciplinarios, de la Procuradurfa General de la Nación, de estar reportado

. : corio responsable fiscal y/o sancionadd disciplinariamente la cotización no será evaluada.

TELEANTIOQUIA ¡iodrá solicitar las explicaciones que esüme in'digpensables de la oferta,

sin que ello permita la modificación.sustancial de la misma y cualquier'información podrá

serverificada por la Entidad

Tampoco sérá evaluada si el establecimiento de comercio se encuentra embargado.

Si faltan documentos no necesarios para la calificación de la cot2ación o la información
suministrada es incompleta o confusa, se le solicitará al interesado fijando un plazo para la
:entr€ga o aclaración; si éste no responde o lo hace en forma incompleta o extemporánea,
se enüende que desiste de pa(icipar en el procedirniento.

Se fijan como factores de evaluación 
-y 

criterios de calificación los siguientes:

. 6.1 AsPEcTo EcoNÓMlco: MAxMo 1l¡00 PUNioS: Se calificará con base en la
información suministrada en el Formato 2.

La empresa que ofrezca el menor precio recibirá el mayor puntaje asignado y las demás
recibiráh su calificación en fqrma decreciente y proporcional a la propuesta superior, utilizando
una regla de tres simple con la sigqiente formula:

I

i

No. REQUISlTO FORMA DEVERIFICACION
I Certificado de inhabilidades e incompaübilidades Formato 1

2' Valor de la cotización - Propuesta económica Formato 2

= (menor valor ofertado x
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..
- Valor gfertado por el proponente évaluado. :

7. CAUSALESDERECHAZO:

Se iechazarán aquellas coüzaciones que se encuentren en cualquiera de los siguientes casos:

la evaluación de la

en la doéumentación

b.

c.
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9. SELEGCIÓN:

Será selecionado el cotizante, siempre que cumpla

establecidas en la presente "solicitud' y no supere

confatación.

.1 O. COND¡GIONES GONTRACTUALES:

con las caracterlsticas y condiciones
los recursos presupuestados para la

-l
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Paraformalizar la selección se expedirán Órdenes de Compra de acuerdo a las solicitudes de
los clientes de la Central de Medios, que, con su respec,tivo anexo de condiciones en caso de
ser necesario, formaliza el acuerdo de voluntades, s¡n que se requiera para para su

perfeccionamiento la firma del contratista proveedoren la orden de compra'

La Orden de Compra no podrá ser cedida total o parcialmente, sin el previo consentimiento de
TELEANTIOQUIA.

Los términos de referencia, consignados en el presente documento hacen parte integral de
la orde¡ de compra. 

-,

El proveedor seleccionado, deberá dentro de la ejecución de sus actividades, atendery.
acatar lo estipulado en la Ley 1801 de 2016, por la cual se expid? el CÓdigo Nacional de
Palicla y Convivencia.

El contratista persona jurldica, presentará para cada pago la certificación firmada por el
Revisor Fiscal o por Répresentanté Legal que dé cuenta del cumplimiento con loó aportes
al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales, de conformidad con lo consagrado
en fas Leyes 789 de 2002y 828 de 2003.

l0.l INDEMNIDAD DE LA ENTIDAD: El contratista será responsable por todos los daños
que ocasione a TELEANTIOQUIA, o a los terceros por motivos de la ejecución del objeto.
del contrato o con ocasión del mismo. Asf las cosas, el contratista mantendrá indemne a
TELEANTIOQUIA de cualquier.üpo de reclamo o demanda y en general de cualquier acción
legal a que pueda verse someüda, incluyendo reclamaciones o demandas por

inór¡mplimiento de las obligaciones laborales en los términos establecidos en el presente

contraio. En consecuenciá, el'contraüsta deberá asumir cualquler costo en que incuna
TELEANTIOQUIA para la defensa de sus intereses o que-deba cancelar .como 

'

consecuencia de las situaciones derivadas del incumplimiento del presente contrato por
parte del contratista, qsf como las surnas que tenga que pagar TELEANTIOQUL{ en ürtud
de dicha condena, ehtendiéndose que ésta podrá cobrar además cuálquier perjuicio

adieional que le sea causado, incluidas las costas judiciales o extrajudiciales que demanden
la solución de la controversia, reqlamación o demanda.

,tO.2INTERPRETACIÓN DE LOS TERMINOS DE REFERENCTA: El presente documento

debe ser interpretado en su conjunto, de manera que sus disposicionesno sean entendidas

en forma aislada.ni contrariando su sentido genéral, por lo tanto, se enüenden integrados a

él losformatos Anexos que lo agompañan, asl-como las AdendaS que Se expidan durante

el presente Proceso Contractual para su conecta interpretación

10.3 cRlTERlos DE DESEMPATE: En el caso que dos o más cotizaciones, J*sg^9:
aplicados los criterios de calificaqión anojen un mismo,resultádo, se aplicará la Ley!069
de2020 en su Artfculo 35.

En caso de persistir el empate ée utilizará un método aleatorio para seleccionar el oferente,

el cual se describe a continuación:

Se introducirán en una bolsa negra tantas balotas como proponentes empatados. Todas

lasbalotas serán del mismo dolor a excepción de una que tqndrá un color diferente. Los

proponentesprocederán a sacar la balota én orden alfabético por su nombre o razón social.
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La presentación de la cbüzación eüdencia que se han esiudiado las condiciones y aceptado

los términos de referencia.

. Si es enviada por correo certificado o personalmente se entllnderá por.fecha y hora de
'presentación la que aparezca en el sello de recibo del Cenho Documental.

Si es enüada por coreo eledrónico se entenderá por fecha y hora de presentación la que

aparczcr¡ en el buzón de recibiilo dé las. siguientes cuentas
cóntrataclón.secretaria@teleanüoquia.com.co y ia'oudélo@teleantioouia.coriq.co

SUPERV¡SOR: La orden de compra ierá'supeMsada por DAGOBERTO QUIROZ
. GRACIANO - Coordinador Centralde Medios.

I2..G'ONSULTAS:


